
 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

Radicado 05001400301420190085300 

Demandante JAIRO MARIO VELEZ MORENO 

Demandado JORGE ARGEMIRO GIRALDO GIRALDO 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

 

Habida cuenta que no se presentó objeción a la liquidación de costas realizada por 

el Despacho, el Juzgado le imparte aprobación en todas sus partes de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 366 de C.G.P. 

Ejecutoriada la presente providencia se ordena la remisión del proceso a los Jueces 

de Ejecución Civil Municipal de la Localidad ®, toda vez que se han cumplido los 

presupuestos para que en adelante conozcan del trámite posterior al auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

Juez 

JD Y JO  
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